
 
                                                        
       Estimado/a colegiado/a:          
    
       Nos es grato informarles que la Escuela de Negocios Fundesem patrocina un programa de 

becas para la realización del Curso Superior de Asesoría Laboral de Empresas (programa). 
 
       Para poder optar a las becas, los candidatos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 

• Tener una antigüedad no superior a 2 años de colegiación. 
• Ser menor de 30 años. 

 
       La documentación a presentar en Fundesem antes del próximo 10 de julio será: 
 

o Solicitud de Admisión al Programa ASLE   
o 2 Cartas de Recomendación  
o 1 Carta personal de motivación a la beca. 
o Expediente académico. 
o Certificado de colegiación. 

 
 
 
       Atentamente, 
     
       Excmo. Colegio Oficial  de Graduados Sociales de Alicante. 
 
         
 

 

http://www.consultor.com/archivos/noticias/becas_fundesem.pdf

